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 18182 RESOLUCIÓN de 4 de octubre 2007, del Instituto de la 
Mujer, por la que se convocan subvenciones a Organiza-
ciones no Gubernamentales de Desarrollo españolas para 
el seguimiento y apoyo de la ejecución de proyectos de 
cooperación al desarrollo en el marco del Programa de 
Cooperación Internacional «Mujeres y Desarrollo».

El Instituto de la Mujer, organismo adscrito al Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, tiene como finalidad, de acuerdo con lo dispuesto en su 
Ley de creación 16/1983, de 24 de octubre, la promoción y fomento de las 
condiciones que posibiliten la igualdad de ambos sexos y la participación 
de la mujer en todos los ámbitos de la vida política, económica, cultural y 
social.

En cumplimiento de dicha finalidad en el ámbito de la cooperación 
internacional, el Instituto de la Mujer tiene como objetivo asegurar la 
participación de las mujeres y su acceso a los recursos y beneficios del 
desarrollo, y que se reconozca y valore su papel, para lo que se hace nece-
sario regular la concesión de subvenciones dentro del Programa de 
Cooperación Internacional «Mujeres y Desarrollo».

La presente convocatoria se adapta a la normativa sobre subvenciones 
contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones. Se adapta igualmente a lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de enero de 1999).

Así mismo, por Orden TAS/535/2007, de 23 de febrero, por la que se 
establecieron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
ayudas y becas por el Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales.

En atención a lo expuesto y en virtud de lo establecido en el artículo 2 
de la citada orden, se dicta la presente Resolución de convocatoria:

Artículo 1. Objeto, convocatoria y financiación.

La presente Resolución convoca la concesión de subvenciones públi-
cas cuyo objeto es posibilitar la ejecución, gestión, apoyo y seguimiento 
de los proyectos seleccionados por el Instituto de la Mujer en el marco del 
Programa de Cooperación Internacional «Mujeres y Desarrollo», relacio-
nados en el anexo VI (Proyectos seleccionados) y que tienen como finali-
dad potenciar y asegurar la participación de la mujeres y su acceso a los 
recursos y beneficios del desarrollo, y que se reconozca y valore su 
papel.

Los proyectos seleccionados tendrán un período de realización de un 
año y su financiación se realizará con cargo a la aplicación 
19.105.232B.492.01 del presupuesto de gastos del Instituto de la Mujer del 
año 2007 por un importe de 900.000 €, ampliable si concurren alguno de 
los supuestos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La financiación de los proyectos será de un importe máximo de 70.000 € 
para proyectos de alcance regional y 50.000 € máximo para proyectos de 
alcance local.

Artículo 2. Requisitos de las entidades solicitantes.

Podrán solicitar estas subvenciones las Organizaciones no Guberna-
mentales de Desarrollo españolas (en adelante ONGD), que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas, al menos cinco años antes de la 
publicación de la presente convocatoria, y debidamente inscritas en el 
correspondiente registro público.

b) Tener personalidad jurídica propia, capacidad de obrar en 
España y no encontrarse dentro de los supuestos regulados por los apar-
tados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, lo que deberá acreditarse conforme a lo establecido 
en el apartado 7 del artículo citado.

c) Carecer de fines de lucro y tener como fin institucional la coope-
ración internacional al desarrollo.

d) Estar inscritas en el Registro de ONGD conforme a lo establecido 
en el Real Decreto 993/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento del Registro de Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo 
adscrito a la Agencia de Cooperación Internacional, en la fecha de publi-
cación de la presente convocatoria.

e)  Las entidades que participen en esta convocatoria deberán acre-
ditar experiencia previa de realización de proyectos de cooperación inter-
nacional para el desarrollo que contemplen la integración del principio de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

f) En el supuesto de presentación de una solicitud por una agrupa-
ción de ONGD, la agrupación deberá nombrar a un representante único 

con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficia-
rio, corresponden al conjunto de la agrupación. Todas las organizaciones 
miembros de la agrupación deberán reunir los requisitos de esta convoca-
toria y responderán solidariamente al buen fin de la subvención.

Artículo 3. Solicitud, plazo de presentación, documentación y subsa-
nación de errores.

1. Modelo y presentación de solicitudes: Las solicitudes se presenta-
rán en los modelos que se insertan como Anexos en la presente convoca-
toria, en el Registro General del Instituto de la Mujer, calle Condesa de 
Venadito, número 34, 28027 Madrid, en la sede central del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, calle Agustín de Bethancourt, 4, 28003 
Madrid, y en los Registros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en lo suce-
sivo LRJ-PAC), en la redacción dada por la Ley 4/1999. Los impresos pue-
den obtenerse a través de la página web del Instituto de la Mujer: 
http://www.mtas.es/mujer/

2. Plazo de presentación: El plazo de presentación será de quince 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Además de la documentación que figura en el artículo 6.3 de la 
Orden TAS/535/2007, de bases reguladoras, deberá presentarse también, y 
en los mismo términos que estipula el citado artículo, la siguiente docu-
mentación:

Anexo I: Solicitud de subvenciones debidamente cumplimentada y 
firmada por el/la representante legal de la entidad.

Anexo II: Memoria explicativa de las actividades de la organización, en 
la que deberá constar:

Proyectos de cooperación internacional para el desarrollo en materia 
de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres realizados desde 
el año 2005 inclusive, hasta la fecha de publicación de esta convocatoria.

Memoria de actividades de la ONG del año 2006.

Anexo III: Datos de domiciliación bancaria, debidamente firmados por 
el/la representante legal de la entidad.

Anexo IV: Documento al que se refiere el artículo 3.2.b) de la Orden 
TAS/535/2007, de bases reguladoras, firmado por el representante legal de 
la Entidad (Se adjunta el texto modelo en este anexo).

Anexo V: Autorización de verificación de identidad del representante 
legal y de utilización de los medios telemáticos para recabar la documen-
tación acreditativa de estar al corriente en las cotizaciones con la Seguri-
dad Social y de las obligaciones tributarias.

Documento acreditativo de la personalidad jurídica de la organización 
solicitante y de la representación legal de quien suscribe la solicitud, así 
como poder bastante en derecho para actuar en nombre y representación 
de la persona jurídica solicitante.

Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal de la orga-
nización solicitante.

Estatutos debidamente legalizados, y su modificación en su caso, en 
los que deberá constar explícitamente la inexistencia de ánimo de lucro 
en los fines de la entidad, su ámbito territorial de actuación y la coopera-
ción internacional al desarrollo entre los fines de la entidad.

Documentación acreditativa de la inscripción de la entidad en el 
correspondiente registro de ONGD antes de la fecha de publicación de la 
convocatoria.

Organigrama, número de socios/as, donantes, número de personal 
voluntario y/o colaborador, número de personal contratado y tipo de rela-
ción laboral, dependencias en España y otros países y pertenencia a redes 
internacionales.

En el supuesto de agrupaciones de entidades, deberán presentar un 
acuerdo suscrito entre las ONGD que lo componen, donde conste, al 
menos, un único responsable jurídico ante el Instituto de la Mujer que 
ostente la representación de la agrupación, los objetivos para los que se 
constituye y los campos de actuación, niveles de participación de cada 
una de las organizaciones. Igualmente constará el compromiso de todas 
las ONGD participantes de mantener la unión temporal por todo el tiempo 
necesario para ultimar la actuación subvencionada, así como la asunción 
de responsabilidad solidaria de todas ellas.

4. Subsanación de errores: Se regirá por lo establecido en el artículo 
6.4 de la Orden de bases reguladoras TAS/535/2007, de 23 de febrero.

Los datos contenidos en las solicitudes quedarán sujetos a lo estable-
cido en el artículo 7 de la Orden de bases citada, sobre protección de 
datos.

Toda la documentación deberá ser presentada en castellano o, de pre-
sentarse en otra lengua, se acompañará además, la traducción completa 
de todos los documentos al castellano.

Para cualquier aclaración, las personas solicitantes pueden dirigirse a 
la siguiente dirección de correo electrónico: GabRRIImujer@mtas.es.



BOE núm. 249 Miércoles 17 octubre 2007 42231

Artículo 4. Forma de hacer efectiva la subvención.

La subvención se hará efectiva en un solo plazo por un importe del 100 
por 100 del total de la subvención en el momento que se notifique la reso-
lución, y con cargo al presente ejercicio presupuestario.

Este libramiento por anticipado supone, en todo caso, que la realiza-
ción del mismo se encuentra condicionada resolutoriamente a la elabora-
ción de la actividad objeto de subvención y a su posterior justificación, así 
como de la justificación de ayudas económicas recibidas con anterioridad 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Del total de la financiación aprobada para cada uno de los proyectos, 
un 10 por 100 irá destinado a gastos administrativos de la ONGD espa-
ñola, entendiendo a estos efectos los gastos corrientes de personal, gas-
tos de infraestructura (gastos de comunicaciones, suministros, amortiza-
ción de equipos, material de oficina), viajes y desplazamientos derivados 
del seguimiento y evaluación de cada uno de los proyectos. Los gastos de 
viajes y dietas podrán ser objeto de subvención en las cuantías determina-
das en el Convenio Colectivo único para el personal laboral de la Adminis-
tración General del Estado, debiéndose entender la remisión que efectúa 
al Real Decreto 236/1988, con sus correspondientes actualizaciones, refe-
rida al Grupo 2 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, que deroga el 
anterior, salvo que, por aplicación directa de otros convenios colectivos 
del sector, correspondan cuantías superiores.

Los gastos derivados de las transferencias bancarias tendrán la consi-
deración de financiación directa para la ejecución de los proyectos.

Los intereses eventualmente generados por la subvención recibida, 
hasta el momento de su gasto, deberán reinvertirse en el proyecto.

Artículo 5. Comisión de Evaluación: constitución y funciones.

La Comisión de Evaluación, como órgano colegiado al que se refiere el 
artículo 22.1 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, estará consti-
tuida por los siguientes miembros:

Presidente/a: La Secretaria General del Instituto de la Mujer o persona 
que le supla.

Vocales: tres vocales designados/as por el/la presidente/a y un/a vocal 
designado/a por la Secretaría General de Políticas de Igualdad.

Secretario/a: un/a funcionario/a del organismo, designado por la 
Directora General del Instituto de la Mujer.

Una vez evaluadas las solicitudes presentadas, la Comisión de Evalua-
ción, como órgano colegiado, según establece el artículo 22.1 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, formulará un informe relativo a las 
solicitudes presentadas, en el que se concretará el resultado de la evalua-
ción efectuada.

La Comisión de valoración se ajustará en cuanto a su funcionamiento 
a lo establecido en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6. Criterios de valoración.

Para la adjudicación de las subvenciones se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios de valoración:

a) Experiencia en cooperación internacional al desarrollo desde la 
integración del principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres. Puntuación máxima: 5 puntos.

b) Adecuación al perfil de los proyectos aprobados por el Instituto 
de la Mujer. Puntuación máxima: 5 puntos.

Artículo 7. Resolución.

1. El Instituto de la Mujer, en concreto el Gabinete de Relaciones 
Internacionales, como órgano administrativo instructor y ordenador del 
procedimiento, y la Directora General del mismo, como órgano conce-
dente de la subvención, realizarán todas las actuaciones precisas y nece-
sarias para que ésta se resuelva el procedimiento de concesión de las 
subvenciones objeto de esta Resolución.

2. La Jefa/e de Gabinete, a la vista de los informes emitidos por la 
Comisión de Evaluación formulará la oportuna propuesta de resolución 
definitiva.

3. Según establece el artículo 10.3 de la Orden TAS/535/2007, de 23 de 
febrero, la Directora General del Instituto de la Mujer, en el ejercicio de 
sus competencias y, previa fiscalización de los expedientes, adoptará las 
resoluciones que procedan.

Las resoluciones se dictarán y notificarán en el plazo máximo de seis 
meses, contados desde la fecha de publicación de la convocatoria, según 
establece el artículo 10.3 de la Orden de bases reguladoras, y agotan la vía 
administrativa.

Simultáneamente a la notificación de las resoluciones, el Instituto de 
la Mujer entregará a las ONGD beneficiarias la formulación de los proyec-
tos aprobados.

Las subvenciones concedidas se notificarán individualmente a la enti-
dad solicitante y se harán públicas en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 8. Compatibilidad de las subvenciones.

En cuanto a la compatibilidad de la subvenciones, la presente Resolu-
ción se remite a lo indicado en el artículo 11 de la Orden de bases regula-
doras.

Artículo 9. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias asumirán, además de las obligaciones con-
tenidas en la presente Resolución y en la Orden de bases reguladoras 
TAS/535/2007, de 23 de febrero, las previstas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, y se vendrán obligadas a:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subven-
ción en la forma, condiciones y plazo establecidos en esta resolución.

b) Realizar el seguimiento de la ejecución de los proyectos de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 11.

c) Incorporar, de forma visible, el logotipo del Instituto de la Mujer 
(Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales), en cuantos materiales se utili-
cen o editen para la difusión de los proyectos subvencionados que se 
enviará junto con las correspondientes indicaciones de uso a aquellas 
entidades que obtengan la subvención.

d) Presentar la justificación de los gastos efectuados con cargo a la 
subvención concedida de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de 
la presente resolución.

Artículo 10. Justificación de los gastos.

La justificación de los gastos se realizará en la forma condiciones y 
plazos establecidos en el artículo 30 del la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, en su Reglamento de aplicación aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 
de la Orden de bases reguladoras TAS/535/2007, de 23 de febrero, y en las 
Instrucciones de Justificación que a tal efecto se dicten por el Instituto de 
la Mujer.

Con carácter general las organizaciones beneficiarias deberán presen-
tar al Instituto de la Mujer en el plazo máximo de 3 meses contados a 
partir de la fecha de finalización de los proyectos, un informe final por 
cada uno de los proyectos, que constará de dos partes:

a) Justificación económica que comprenderá toda la documentación 
que justifique los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida 
y que se realizará mediante la forma de cuenta justificativa, que incluirá la 
declaración de las actividades realizadas y su coste con el desglose de 
cada uno de los gastos realizados. La presentación de los recibos o factu-
ras correspondientes, que deberá ser original, deberá de ir acompañada 
de una relación de justificantes indicando el concepto de gasto.

Se deberán presentar así mismo los documentos bancarios acreditati-
vos de las transferencias al exterior y declaración responsable de la orga-
nización destinataria que acredite la recepción de los fondos.

Para los gastos administrativos de la ONGD española y en aquellos 
casos en que no haya documentos justificativos del gasto específicos del 
proyecto, se deberá acompañar Certificación expedida por el responsable 
de la ONGD, en la que se indique el importe y a qué tipo de gastos de 
administración se destinó el mismo.

En aquellos casos en que, por existir cofinanciación o porque las con-
trapartes locales, por causa justificada, no puedan presentar los docu-
mentos originales, deberán presentar fotocopias legibles, en cuyos origi-
nales conste una diligencia de la organización beneficiaria en la que se 
haga constar el título del proyecto y que ha sido financiado por el Instituto 
de la Mujer de España.

En todo caso, los/las representantes legales de las ONGD perceptoras 
de las subvenciones, deberán hacer constar en las fotocopias presentadas 
que éstas coinciden con sus respectivos originales.

Las fotocopias deberán estar acompañadas de un certificado del/de la 
representante legal de la ONGD indicando el lugar en el que se encuen-
tran depositados los documentos originales.

b) Justificación técnica que indicará con el máximo detalle los obje-
tivos conseguidos y desviaciones respecto a los previstos, los resultados 
obtenidos, las actividades realizadas y una valoración global del proceso 
de gestión de cada uno de los proyectos.

El Informe final deberá incorporar un ejemplar de las publicaciones y/o 
material audiovisual elaborados durante la ejecución de los proyectos.

Si, vencido el plazo de justificación, la entidad no hubiese presentado 
los correspondientes documentos, se entenderá incumplida la obligación 
de justificar, con las consecuencias previstas en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, y en el artículo 14 de esta Resolución.
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Artículo 11. Procedimiento de seguimiento de la ejecución de los pro-
yectos.

Las ONGD beneficiarias de las subvenciones realizarán el seguimiento 
de los proyectos conforme a los siguientes plazos y procedimiento:

1. Plazo para el inicio de los proyectos: Los proyectos financiados 
deberán iniciar su ejecución en el plazo máximo de dos meses tras la 
recepción efectiva de los fondos por parte de las Organizaciones No 
Gubernamentales perceptoras de las subvenciones, salvo que por cir-
cunstancias excepcionales que se deberán justificar, ello no sea posible. 
La Directora General del Instituto de la Mujer podrá autorizar el aplaza-
miento que en su caso solicite la ONGD.

2. Documentación acreditativa del inicio de las actividades: En el plazo 
de un mes a contar desde la fecha de inicio de los proyectos, las ONGD debe-
rán presentar al Instituto de la Mujer la siguiente documentación:

a) Cronograma definitivo de actividades en el que figure la fecha de 
inicio y finalización del proyecto.

b) Desglose presupuestario del proyecto en el que figuren las parti-
das a las que irá destinada la financiación del Instituto de la Mujer.

c) Justificante de la recepción por parte de la ONGD del pago de la 
subvención.

d) Justificante/s de las transferencias efectuadas.
e) Justificante de la recepción por la contraparte local de las cantida-

des recibidas.

3. Informes de seguimiento: Las ONGD deberán presentar un 
informe semestral que refleje el grado de ejecución de los proyectos y la 
información financiera correspondiente.

Asimismo presentarán un informe final de la ejecución del proyecto en 
los términos que se especifican en el artículo 10.

Artículo 12. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las entidades que obtengan subvención quedan sometidas a las res-
ponsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones establece el Título IV de la 
Ley 38/2003. Asimismo, quedarán sometidas a lo dispuesto en el Título IX 
de la LRJ-PAC en su redacción dada por la Ley 4/1999, y al Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Proce-
dimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Artículo 13. Modificación de la Resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención, y de la obtención concurrente de subvenciones o ayu-
das otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley General de Subvenciones. El 

importe de las subvenciones reguladas en la presente Orden, en ningún 
caso, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 
a desarrollar por el beneficiario, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Las entidades beneficiarias podrán solicitar, con carácter excepcional, 
la modificación del contenido de la actividad subvencionada, así como la 
forma y plazos de ejecución y justificación de los correspondientes gastos 
cuando aparezcan circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo de 
las actividades, que no sean imputables a las entidades solicitantes.

Las solicitudes de modificación, debidamente motivadas, deberá for-
mularse con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que 
las justifiquen y, en todo caso, con anterioridad a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada.

La resolución de las solicitudes de modificación se dictarán y notifica-
rán por la Dirección General del Instituto de la Mujer, en el plazo máximo 
de dos meses, a contar desde la fecha de presentación de aquellas en el 
registro. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General 
del Instituto de la Mujer, en el plazo de un mes o bien recurso Conten-
cioso-Administrativo ante los Juzgados Centrales de los Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, contados ambos desde el día 
siguiente a su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto, 
respectivamente, en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de la LRJ-PAC y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE 14 
de julio). Transcurrido este plazo sin que haya recaido resolución expresa, 
se entenderá estimada su solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 43.2 de la LRJ-PAC, en su redacción dada por la Ley 4/1999, teniendo 
a todos los efectos la consideración de acto administrativo finalizador del 
procedimiento, y sin perjuicio de la obligación de dictar resolución 
expresa del mismo.

Artículo 14. Reintegros.

En cuanto a los reintegros, la presente Resolución se remite a lo indi-
cado en el artículo 15 de la Orden de bases reguladoras, anteriormente 
mencionada.

En el supuesto de que no se hayan iniciado las actividades objeto de la 
subvención, se reintegrará el importe de la misma, siempre y cuando sea 
debido a circunstancias que no puedan ser atribuible a la entidad o la 
persona responsable del programa.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de octubre de 2007.–La Directora General del Instituto de la 
Mujer, Rosa María Peris Cervera. 
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ANEXO I 

 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIONES /2007 PARA EL SEGUIMIENTO Y APOYO DE 
PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO PROGRAMA DE 
COOPERACIÓN  INTERNACIONAL “MUJERES Y DESARROLLO” 
 

 
BOE Núm ....................... de ........ de .................... de 2007 
 
 

 

I. Datos de la entidad solicitante 
 

 

Nombre de la Entidad:  ........................................................................................................................................... 

Nombre del/de la representante legal:  ................................................................................................................... 

Cargo:  .................................................................................................................................................................... 

Fecha de constitución de la Entidad:  ..................................................  CIF de la Entidad:  .................................. 

Domicilio de la Entidad:  .............................................................. CP ............ Localidad: ...................................... 

Provincia:   ..................................................... Teléfono de la Entidad : ........................... Fax:  ............................ 

E-mail:   ........................................................  Ámbito territorial según estatutos:  ................................................. 
 

 
 

II. Relación de proyectos solicitados 1 
 

 

1.- Titulo del proyecto:  ............................................................................................................................................................ 

 Código:  .........../2007.  Contraparte.......................................................................................  País:  ................................. 

2.- Titulo del proyecto:  ............................................................................................................................................................ 

 Código:  .........../2007.  Contraparte.......................................................................................  País:  ................................. 

3.- Titulo del proyecto:  ............................................................................................................................................................ 

 Código:  .........../2007.  Contraparte.......................................................................................  País:  ................................. 

4.- Titulo del proyecto:  ............................................................................................................................................................ 

 Código:  .........../2007.  Contraparte.......................................................................................  País:  ................................. 

5.- Titulo del proyecto:  ............................................................................................................................................................ 

 Código:  .........../2007.  Contraparte.......................................................................................  País:  ................................. 

6.- Titulo del proyecto:  ............................................................................................................................................................ 

 Código:  .........../2007.  Contraparte.......................................................................................  País:  ................................. 

7.- Titulo del proyecto:  ............................................................................................................................................................ 

 Código:  .........../2007.  Contraparte.......................................................................................  País:  ................................. 

8.- Titulo del proyecto:  ............................................................................................................................................................ 

 Código:  .........../2007.  Contraparte.......................................................................................  País:  ................................. 
 

 

                                                      
1 Las Entidades que lo deseen podrán priorizar en este apartado los proyectos relacionados en el Anexo VI, sin que ello 
vincule al Instituto de la Mujer en cuanto a la adjudicación de los mismos. 
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Declaro que la Entidad a la que represento reúne todos los requisitos de la convocatoria y 
se adjunta la documentación exigida en la misma. 

 
En  .................... a  ..... de  ................... de 2007 
 

 
 
 
 
 
 
 

Sello y firma del representante legal de la ONGD  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Directora General del Instituto de la Mujer 
C/ Condesa de Venadito nº 34 
28027 MADRID 
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ANEXO II 
 
 
 

MEMORIA EXPLICATIVA DE ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD 
 

 
 
 
 
1. Proyectos de cooperación internacional para el desarrollo en materia de igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres realizados desde el año 2005 (inclusive) (para cada uno 
de los proyectos se indicarán obligatoriamente los siguientes datos): 

  
 Título del proyecto: 

 Contraparte local: 

 País: 

 Sector de intervención del proyecto: 

 Sector de población beneficiaria (mujeres, hombres, niños, niñas ...) 

 Periodo de ejecución: 

 Organismo que otorgó la financiación: 

 Importe de la financiación 

 
 
 

2. Memoria de actividades de la ONGD solicitante correspondiente a 2006: 
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ANEXO III 

 
 
 

DATOS BANCARIOS 
 

 
 

I. Datos de la entidad bancaria 
 
 

Nombre de la entidad bancaria donde se podrá ingresar la subvención obtenida (en su caso): 
 
 

 
 
 
 

Domicilio de la entidad bancaria 
 
 

Calle: 
 
 

Código postal: 
 

 

Localidad: 
 

Provincia: 
 

 
 

II. Datos de la cuenta bancaria 
 
 

Código de la 
entidad 

 

Código de la 
sucursal 

 

 

Dígito de control 
 

 

Cuenta Corriente / Libreta nº 
 

    

 
       Fecha: 
 

 
Sello y firma del/la representante legal de la entidad solicitante 
 
 
 
 
 
Fdo.: 
Cargo: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firma y sello de la entidad bancaria 
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ANEXO IV 
 
 
 
(Modelo de documento que acredite no estar incurso en ninguna de las prohibiciones que 
establecen los artículos 13.2 y 13.3 de la Ley General de Subvenciones, según el artículo 
3.2b) de la orden de bases reguladoras). 
 
 
 
 
 
 
 
 
D/Dª                                                   , como                              (rango que ostenta en la 

Entidad), en tanto que representante legal de la Entidad 

 

Declara que la misma no se halla incursa en ninguno de los supuestos del artículo 13, de la 

Ley General de Subvenciones 

 

    En                           , a      de                     de 2007 

 

 

 

 

 

Fdo.: D./Dª 
(Firma y sello de la Entidad) 
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ANEXO V 
 
 
AUTORIZACIÓN PARA UTILIZAR LOS MEDIOS TELEMÁTICOS PARA LA SUSTITUCIÓN 
DE LA APORTACIÓN DE CERTIFICADOS Y PARA LA VERIFICACIÓN DE IDENTIDAD 
DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
 
 
 
 
D./Dª ................................................., con DNI                    , representante legal de la Entidad 
                                                                                         , 
 
 

 Autoriza al Instituto de la Mujer para que verifique su identidad, a través del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
522/2006, de 28 de abril. 

 
 En el caso de no autorizar, me comprometo a aportar  fotocopia compulsada del DNI. 
 
 

 Autoriza al Instituto de la Mujer para que recabe de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social los 
certificados que acreditan estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley  Orgánica 15/99, de 13 de  
diciembre, de Protección de Datos de carácter  personal, y con lo dispuesto en el Real 
Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por el que se regulan los Registros y notificaciones 
telemáticas, así como la utilización de medios telemáticos para la sustitución de la 
aportación de certificados por los ciudadanos. 

 
 En caso de no prestar este consentimiento me comprometo a  aportar dichos 

documentos. 
 
 
 
 
 
 
 
    Firma y sello del/de la representante legal de la entidad 
 
 
 

 
 
 
 



BOE núm. 249 Miércoles 17 octubre 2007 42239

  

ANEXO VI  
 

Proyectos seleccionados por el Instituto de la Mujer  

CÓDIGO PAÍS ONG TÍTULO DE PROYECTO 
IMPORTE 

CONCEDIDO € 
FINANCIACIÓN 

DIRECTA € 
FINANCIACIÓN 
INDIRECTA € 

2/2007 ARGENTINA Asociación Civil Lola Mora  
Género y Comercio en América Latina. 
Construcción de Capacidades para la 

Incidencia Política. 
47.900 43.110 4.790 

72/2007 BOLIVIA 
Instituto de Formación 

Femenina Integral – IFFI 

Promoviendo el acceso a la justicia de 
mujeres víctimas de violencia doméstica 

y sexual desde un enfoque de 
interculturalidad. 3ª Fase. 

31.400 28.260 3.140 

62/2007 BOLIVIA 
Centro de Promoción de la 

Mujer Gregoria Apaza 

Fortalecimiento Político y de Gestión a 
mujeres de organizaciones sociales para 

la democratización interna de sus 
organizaciones, la inclusión de la agenda 
y el ejercicio de control y vigilancia social. 

Segunda Fase. 

37.200 33.480 3.720 

05/2007 CHILE/REGIONAL Fundación Isis Internacional 

Redes de movilización social para un 
cambio en los modelos de 

comportamientos violentos hacia las 
mujeres. 

41.800 37.620 4.180 

16/2007 COLOMBIA 
Centro Regional de Derechos 
Humanos y Justicia de Género 

HUMANAS 

Observatorio de medios de comunicación 
para la visibilización y trato de las 

violencias de género en Colombia fase II.
37.700 33.930 3.770 

17/2007 COLOMBIA 
Asociación Prodesarrollo de 
familias del suroccidente de 
Barranquilla - APRODEFA 

II etapa de sensibilización del proceso de 
descentralización y desarrollo del caribe 
colombiano con perspectiva de género y 

derechos humanos. 

36.200 32.580 3.620 

18/2007 COLOMBIA Conciudadanía 

De víctimas a ciudadanas: organización y 
movilización de las víctimas del conflicto 

armado en 23 municipios del Oriente 
Antioqueño por la promoción y 

reivindicación de sus derechos, con 
mirada de género. 

36.400 32.760 3.640 

19/2007 COLOMBIA 
Red Departamental de Mujeres 

Chocoanas 

Mujeres chocoanas al poder una 
propuesta de empoderamiento, 

cualificación y mayor participación de las 
mujeres 

34.900 31.410 3.490 

57/2007 ECUADOR 
Fundación Grupo de Apoyo al 

Movimiento de Mujeres del 
Azuay. GAMMA 

Observatorio ciudadano de la 
comunicación: erradicando el sexismo en 
los mensajes mediáticos. Fase segunda.

36.800 33.120 3.680 

55/2007 ECUADOR 
Colectivo de mujeres del Centro 

de Planificación y Estudios 
Sociales - CEPLAES 

Tercera Fase. Controloría social sobre la 
vigencia de los Derechos a una vida sin 

violencia para las mujeres. 
36.800 33.120 3.680 

53/2007 ECUADOR/REGIONAL
Fundación Agencia 
Latinoamericana de 
Información. ALAI 

Formación en comunicación y género 
para mujeres de organizaciones en 

América Latina y El Caribe 
50.900 45.810 5.090 

65/2007 EL SALVADOR 

ANDRYSAS (Asociación 
Nacional de Regidoras, 
Sindicas y Alcaldesas 

Salvadoreñas) en coordinación 
con la Colectiva Feminista para 

el Desarrollo Local 

Construyendo nuevas formas de 
asociatividad y articulación municipal 
para la promoción de los derechos 

humanos de las mujeres y la equidad de 
género. 

26.000 23.400 2.600 

67/2007 EL SALVADOR 
Asociación de Mujeres por la 

Dignidad y la Vida, “LAS 
DIGNAS” 

Jóvenes fortalecidas en sus identidades 
de género y edad para el ejercicio de sus 
derechos sexuales y reproductivos en El 

Salvador 

33.400 30.060 3.340 

68/2007 EL SALVADOR 
Movimiento Salvadoreño de 

Mujeres 

Desarrollo y Promoción del Liderazgo 
Político de las Mujeres a nivel Local Fase 

Dos 
33.400 30.060 3.340 

66/2007 EL SALVADOR 
Asociación Organización de 
Mujeres Salvadoreñas por la 

Paz-ORMUSA 

Escuela Permanente de formación y 
debate económico de las mujeres 

33.000 29.700 3.300 

28/2007 GUATEMALA 
Asociación de Mujeres de 

Petén IXQIK (AMPI) 

Educación al sector educativo de Primera 
de Petén, para la prevención de la 

violencia contra las mujeres y menores 
33.400 30.060 3.340 

30/2007 GUATEMALA Fundación Guillermo Toriello 
Instalación y funcionamiento de 6 
Oficinas Municipales de la Mujer 

35.000 31.500 3.500 
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25/2007 GUATEMALA 
Coordinadora Nacional de 

Viudas de Guatemala, 
CONAVIGUA 

Fortalecimiento de liderazgo de las 
mujeres mayas a través de la formación e 

incidencia política para el cumplimiento 
de sus Derechos en 6 departamentos 

37.800 34.020 3.780 

27/2007 GUATEMALA 

Asociación para el Desarrollo, 
Organización, Servicios y 
Estudios socioculturales 

(DOSES) 

Observatorio Mujer y Medios: Segunda 
fase 

36.800 33.120 3.680 

46/2007 HONDURAS 
Centro de Investigaciones 

Planeación y Evaluación. CIPE 
CONSULTORES 

Promoción organizativa para la toma de 
decisiones políticas, económicas y 

procesos de desarrollo local comunitario 
y Construcción de ciudadanía de 120 
mujeres rurales del Departamento de 

Santa Bárbara .Honduras. 

37.000 33.300 3.700 

11/2007 NICARAGUA 
Colectiva de Mujeres de 

Masaya 

Proyecto de organización y capacitación 
de mujeres con apoyo a su salud sexual 

y reproductiva 
30.900 27.810 3.090 

09/2007 NICARAGUA 
Asociación Centro Jurídico 

Popular. 

Continuidad del programa de prevención 
y atención en VIF y S Acceso a Políticas 
Públicas de Mujeres en 5 Municipios del 

Departamento de Matagalpa (Darío, 
Esquípulas, Sébaco, San Isidro y Tuma 

La Dalia) 

34.900 31.410 3.490 

48/2007 PARAGUAY ONG Gestión Ambiental GEAM Construyendo el desarrollo con equidad 31.500 28.350 3.150 

49/2007 PARAGUAY Fundación Kuña Aty 

Fortalecimiento de atención Integral, 
Capacitación y Promoción de la Igualdad 

de Género a Mujeres de Escasos 
Recursos Económicos, Víctimas de 

32.000 28.800 3.200 

CÓDIGO PAÍS ONG TÍTULO DE PROYECTO 
IMPORTE 

CONCEDIDO € 
FINANCIACIÓN 

DIRECTA € 
FINANCIACIÓN 
INDIRECTA € 

Violencia Intra Familiar 

32/2007 PERÚ/REGIONAL Movimiento el Pozo 
Sensibilización sobre la trata de mujeres 

en la migración de Lima y el Norte del 
Perú, frontera con Ecuador 

36.900 33.210 3.690 


